
Ministerio de Gobernación, 6ta. Avenida 13-71 zona 1 Guatemala, Teléfono 2413-8888 

      

                                                                            

 

  ,  

1 

Ejercicio 
Fiscal 
2017 

Informe de Rendición de Cuentas 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN  

Ejercicio Fiscal 2017       

 

ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 101-97 LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA Y ARTÍCULO 20 DE SU REGLAMENTO ACUERDO GUBERNATIVO 540-2013  

 



 

 

 1 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN  

Para el fortalecimiento de la transparencia de las instituciones públicas 
y la rendición de cuentas, con base en el artículo 4 “Rendición de 
Cuentas” del Decreto 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto del 
Congreso de la República de Guatemala y artículo 20 del reglamento 
de la misma Ley según Acuerdo Gubernativo   540-2013; el Ministerio 
de Gobernación, presenta a la ciudadanía en general el Informe de 
Rendición de Cuentas del Ejercicio Fiscal 2017.  
 
 
 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

A las puertas de un Gobierno Electrónico Abierto y del Libre 
Acceso a la Información, es necesario dar a conocer a la 
población de Guatemala, la forma en que se han invertido 
los fondos públicos durante el ejercicio fiscal, asimismo las 
buenas prácticas en cuanto a medidas de transparencia y 
calidad de los gastos implementadas en el Ministerio de 
Gobernación. 
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DIRECCIONES RESPONSABLES DE LA INFORMACIÓN   

La información contenida en el presente informe, fue generada y recopilada por la Unidad de 
Administración Financiera (UDAF) y por la Dirección de Planificación (DIPLAN) del Ministerio de 
Gobernación, de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

numerales Responsables

1 UDAF

2 DIPLAN

3 DIPLAN

4 UDAF

literales Responsables

a DIPLAN

b UDAF

c UDAF

d UDAF

e UDAF

f DIPLAN

g DIPLAN

Artículo 4 Rendición de Cuentras

Decreto 101-97 "Ley Orgánica del presupuesto"

Artículo 20 Informe de rendición de cuentas

Acuerdo Gubernativo 540-2013 Reglamento "Ley 

Orgánica del Presupuesto"
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CONTENIDO 

El contenido del presente informe está conformado en dos partes: En la primera se presenta lo 
normado en los numerales del Artículo 4 del Decreto 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; seguido de lo que indican los incisos del Artículo 20 del 
Reglamento de la misma Ley según Acuerdo Gubernativo  540-2013. 

 

 

 

Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala                

Ley Orgánica del Presupuesto  

 

 

ARTÍCULO 4. RENDICIÓN DE CUENTAS:  

Todos los entes contemplados en el artículo 2 de la presente Ley, que manejen, administren o 
ejecuten recursos, valores públicos o bienes del Estado, así como los que realicen funciones de 
dirección superior, deberán elaborar anualmente un informe de rendición de cuentas del ejercicio 
fiscal anterior, que como mínimo contenga: 

1) Presupuesto solicitado, asignado, modificado y ejecutado con detalle por renglón de gasto, así 
como la totalidad de los recursos en cada proyecto o política comprometidos en el ejercicio fiscal 
sujeto del informe y en futuros ejercicios fiscales; 

2) Metas, indicadores, productos y resultados que miden el impacto de las políticas públicas 
3) Número de beneficiarios, ubicación y mecanismos de cumplimiento de metas; 
4) Medidas de transparencia y calidad del gasto implementadas. 
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1) PRESUPUESTO SOLICITADO, ASIGNADO, MODIFICADO Y EJECUTADO CON DETALLE 

POR RENGLÓN DE GASTO:  

El presupuesto asignado al Ministerio de Gobernación fue de Q.5,465,598,000.00 de lo cual 
durante el ejercicio fiscal 2017, se tuvo una disminución de Q.415,733,842.00 cerrando el mismo  
con un presupuesto vigente de Q.5,049,864,158.00;  Alcanzando un monto devengado de 
Q.4,463,815,829.30 lo que equivale a un 88.39 por ciento en la ejecución presupuestaria.  En el 
cuadro siguiente se puede visualizar la ejecución en montos y porcentajes que realizó cada una de 
las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Gobernación.  
 
La ejecución del presupuesto a nivel de Unidad Ejecutora denota que algunas dependencias 
alcanzaron un mejor porcentaje que otras en cuanto a la ejecución de su presupuesto. Tal es el caso 
de la Subdirección General de Estudios y Doctrina de la PNC que logró un porcentaje de erogación 
de 93.78 por ciento, así también se observa a la Dirección General de la Policía Nacional Civil que 
alcanzó un porcentaje de 93.37 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN).  
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE GASTO: 

En el grupo de gasto 0 “Servicios personales” (En este grupo de gasto, se pagan los salarios a los 

agentes de la Policía Nacional Civil y personal administrativo del Ministerio de Gobernación)  se 

registró una ejecución presupuestaria de 98.13 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN). 

 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RENGLÓN DE GASTO: 

En formato de reporte de Sicoin se presenta la ejecución presupuestaria del Ministerio de 
Gobernación por renglón o rubro de gasto. (Fuente de datos: Sicoin) 

 
Definición de cada título de las columnas del siguiente reporte de (Sicoin), ASIGNADO: Es el presupuesto asignado al 
Ministerio de Gobernación; MODIFICADO: Corresponde a las modificaciones presupuestarias realizadas para 
readecuación del presupuesto; VIGENTE: Es el presupuesto real luego de las modificaciones; COMPROMETIDO: Es el 
presupuesto que se compromete para posteriormente devengar (liquidar); DEVENGADO: Es la base contable de 
afectación presupuestaria, este estado precede al pago; PAGADO: Nos indica que el pago de alguna adquisición de un 
bien o servicio ha sido efectuado al proveedor; SALDO POR COMPROMETER: Indica el saldo real que se tiene para 
comprometer; SALDO POR DEVENGAR: Muestra el saldo total que se tiene para devengar; SALDO POR PAGAR: Muestra 
los pagos pendientes que ya están en estado de devengado, y el PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: Muestra el porcentaje de 
ejecución en base al presupuesto vigente. 
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Ejecución presupuestaria en cada proyecto o política comprometidos en el ejercicio fiscal  (fuente de 

datos: SICOIN) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) METAS, INDICADORES, PRODUCTOS Y RESULTADOS QUE MIDEN EL IMPACTO DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS: (Información de la Dirección de Planificación del Mingob) 
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En el presente documento se colocó un reporte a nivel entidad como muestra, el informe de Sicoin completo y detallado se 

encuentra impreso en el anexo de este Informe, así también puede ser consultado en los hipervínculos adjuntos al informe 

en la página Web del Ministerio de Gobernación.  Más información. 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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3) NÚMERO DE BENEFICIARIOS, UBICACIÓN Y MECANISMO DE CUMPLIMIENTO DE METAS 
(Información Dirección de Planificación del MINGOB) 

El número de beneficiarios, ubicación y mecanismos de cumplimiento de metas de los servicios 
que brinda el Ministerio de Gobernación, están dirigidos a toda la población que habita y transita 
el territorio nacional.  

Con base al Artículo 36 de la ley del Organismo Ejecutivo al Ministerio de Gobernación le 
corresponde formular las políticas, cumplir y hacer cumplir el régimen jurídico relativo al 
mantenimiento de la paz y el orden público, la seguridad de las personas y de sus bienes, la 
garantía de sus derechos, la ejecución de las órdenes y resoluciones judiciales, el régimen 
migratorio y refrendar los nombramientos de los Ministros de Estado. Por lo que la población 
beneficiada es toda la población que habita y transita el territorio nacional de Guatemala. 

 

4) MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y CALIDAD DEL GASTO IMPLEMENTADAS (Información 
UDAF del MINGOB) 

Con la finalidad de establecer y procurar una mejora continua en el Ministerio de Gobernación 
en cuanto a la  cultura de la transparencia y la calidad del gasto público, este Ministerio a través 
de la Unidad de Administración Financiera  (UDAF) con las Unidades Ejecutoras implementa los 
siguientes controles internos: 
 
 
 

a) MEDIDAS DE TRANSPARENCIA:  
 

MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DEL TEMA DE 

TRANSPARENCIA: 

Se ha mantenido un seguimiento constante en relación del tema de transparencia, cumpliendo con la 
normativa en esta materia de la Ley Orgánica del Presupuesto, Ley de Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2017 y toda información pública de oficio según 
la Ley de Acceso a la Información Pública,  mediante la entrega de informes al Congreso de la 
República de Guatemala y a las Entidades Competentes y publicando en la página web del 
Ministerio de Gobernación toda la información que indica la ley. 
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REUNIONES INFORMATIVAS  Y CAPACITACIONES PERIODICAS PARA SOCIALIZACIÓN DE LAS 

ACTUALIZACIONES DEL TEMA DE TRANSPARENCIA: 

La Unidad de Información Pública, realizó reuniones y mesas de trabajo con las Unidades 
Ejecutoras, en materia de  transparencia, para capacitar al personal  de reciente ingreso nuevo y 
actualizar al personal permanente en cuanto a la legislación vigente, así también procurar la fluidez 
de información,  y la interacción con cada Unidad Ejecutora. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PARTICIPACIÓN EN LAS MESAS TÉCNICAS DE GOBIERNO ABIERTO PARA LA EFICIENCIA 
EN LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 
 
La Unidad de Administración Financiera (UDAF) y la Unidad de Información Pública (UIP) del 
Ministerio de Gobernación, tuvieron presencia y participación en las mesas técnicas de Gobierno 
Abierto y del Banco Mundial, con el tema “La Gobernanza y las Leyes”, con la finalidad de hacer 
eficiente la publicación de información en los medios de internet, procurando que la misma sea clara 
y de fácil acceso para el ciudadano. 
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CAPACITACIONES DE GOBIERNO ABIERTO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, GUATECÍVICA Y THE 
CARTER CENTER, EN MATERIA DE AVANCES Y LA IMPORTANCIA DE LA TRANSPARENCIA. 

La Unidad de Administración Financiera (UDAF) y la Unidad de 
Información Pública (UIP) del Ministerio de Gobernación, tuvo 
presencia en las mesas técnicas de Gobierno Abierto y de 
Organizaciones que procuran la transparencia en Guatemala, tales 
como: The Carter Center, Guate Cívica, etc. con la finalidad de 
mostrar los avances obtenidos en la participación ciudadana en la 
evaluación y revisión de las acciones gubernamentales en el marco 
de la publicación de información, así como la capacitación en temas 
de  transparencia fiscal, datos abiertos, transparencia colaborativa, 
apertura de datos, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARTICIPACIÓN EN LA PRESENTACIÓN DEL PRIMER INFORME INDEPENDIENTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS SIETE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA FISCAL DEL TERCER 
PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE GOBIERNO ABIERTO DEL INSTITUTO CENTROAMERICANO 
DE ESTUDIOS FISCALES (ICEFI) 
 
La Unidad de Administración Financiera (UDAF) y la Unidad de Información Pública (UIP) del 
Ministerio de Gobernación, tuvieron presencia 
y participación en la presentación del Primer 
Informe independiente sobre el cumplimiento 
de los siete compromisos de transparencia 
fiscal del Tercer Plan de Acción Nacional de 
Gobierno Abierto, Guatemala 2016-2018, en 
donde se indicó los alcances obtenidos, así 
como algunos temas de sensibilización al 
respecto de la participación cívica en el tema 
de la transparencia. 
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ICEFI presentó un informe independiente del cumplimiento de los compromisos de transparencia 

fiscal, contenidos en el Plan Nacional de Acción de Gobierno Abierto 2016-2018 en Guatemala; Así 

también la funcionaria Punto de Contacto de Gobierno Abierto, Zaira Mejía y el director de 

evaluación fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, Carlos Mendoza tuvieron participación en 

dicho tema. En total fueron 34 metas, a cargo de 7 dependencias estatales evaluadas.  

 

 

 

 

 

 

Último párrafo y dos fotografías son propiedad del material publicado en el sitio web de ICEFI. 

Mayor información:  http://www.icefi.org/noticias/gobierno-e-icefi-discuten-nivel-de-cumplimiento-de-

compromisos-de-gobierno-abierto 

RECONOCIMIENTO DE ICEFI AL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, EN SU 
PRIMER INFORME INDEPENDIENTE1 AL RESPECTO DEL CONCEPTO DE 
BUENAS PRÁCTICAS EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS. 
 
En el marco de Gobierno Abierto, con fecha 31 de mayo de 2017, el Instituto 

Centroamericano de Estudio Fiscales –ICEFI-, realizó la presentación del 

Informe del Cumplimiento de los 7 compromisos en el Eje de Transparencia fiscal contenidos en el 

Tercer Plan Nacional de Acción de Gobierno Abierto 2016-2018, en el cuál  presenta en la página 

número 32, un análisis resaltando como buena 

práctica en el Ministerio de Gobernación la 

forma en que se presenta y publica el informe 

de Rendición de Cuentas. 

 

 

Página número 32 del Primer Informe Independiente sobre el 

Cumplimiento de los siete compromisos de transparencia fiscal del Tercer plan de acción nacional de Gobierno Abierto, Guatemala 

2016-2018 de fecha 31 de mayo de 2017. Hipervínculo para consulta: http://icefi.org/sites/default/files/aga_gt.pdf 

                                                           
1
 Primer Informe Independiente sobre el Cumplimiento de los siete compromisos de transparencia fiscal del Tercer plan 

de acción nacional de Gobierno Abierto, Guatemala 2016-2018 de fecha 31 de mayo de 2017. 

http://www.icefi.org/noticias/gobierno-e-icefi-discuten-nivel-de-cumplimiento-de-compromisos-de-gobierno-abierto
http://www.icefi.org/noticias/gobierno-e-icefi-discuten-nivel-de-cumplimiento-de-compromisos-de-gobierno-abierto
http://icefi.org/sites/default/files/aga_gt.pdf
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FORMULARIOS Y PROCESOS ESTANDARIZADOS: 

 
Se elaboraron y entregaron a todas las Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Gobernación, con una previa capacitación, un archivo con una gama de 
formularios estandarizados que contenían los campos que facilitan la 
publicación de la información que los Artículos 17 Ter. Del Decreto 101-97, 
Ley Orgánica del Presupuesto; 36 y 41 del Decreto 50-2016, Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2017.  Al estandarizar los procesos, se facilita el acceso a la 
información pública y la eficiencia en todas las gestiones presupuestarias. 
Este archivo se actualiza cada año, conforme a las nuevas necesidades y 
normativas vigentes.  
 

PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA EN FORMATOS UTILIZABLES EXCEL Y DE 

LECTURA PDF:   

Se publicó la información de transparencia en la página Web del 
Ministerio de Gobernación conforme al Decreto 101-97 Ley 
Orgánica del Presupuesto y Decreto 50-2016 Ley de Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, en 
formato utilizable Excel y/o en formato de lectura PDF, (para 
visualizar desde celulares, computadoras y tabletas), con la 
finalidad de poner la información al alcance de la ciudadanía e 
incentivar la participación cívica. 
  

FÁCIL ACCESO A LA INFORMACIÓN: 

 
La Unidad de Administración Financiera (UDAF), Unidad de Información Pública (UIP) y 
Departamento de Informática, desarrollaron métodos para mejorar el acceso del ciudadano a la 
página oficial del Ministerio de Gobernación y que la información sea de fácil comprensión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 22 

 

 

 

 

 

MONITOREO Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA: 

 
La Unidad de Administración Financiera  (UDAF), mantuvo un control mensual en coordinación con 
las autoridades del Ministerio de Gobernación y la Unidad de Información 
Pública, para el cumplimiento de las normativas del Decreto 101-97 del 
Congreso de la República, Ley orgánica del Presupuesto y del Decreto 50-2016 
Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal Dos Mil Diecisiete, en el marco de la transparencia, incluyendo toda 
normativa que indique la publicación de información financiera. 
 
 

CORRECTO ABASTECIMIENTO MENSUAL DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

La Unidad de Administración Financiera (UDAF), abasteció los reportes de 

Sicoin a la Unidad de Información Pública (UIP) del Ministerio de 

Gobernación de forma mensual y en cumplimiento a los Artículos 10 y 11 del 

Decreto 57-2008, Ley de Acceso a la Información Pública, para que dicha 

información fuera publicada en los sitios destinados conforme los mandatos 

legales vigentes.  

 

 

 

b) LA CALIDAD DEL GASTO PÚBLICO 

Para fortalecer la calidad del gasto público dentro de la dinámica de la ejecución del presupuesto, el 

Ministerio de Gobernación, implementó nuevos sistemas y mantuvo en sus controles internos lo 

siguiente: 

 

NORMAS Y DISPOSICIONES GENERALES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS: 

 

La Unidad de Administración Financiera (UDAF) del Ministerio de Gobernación, elaboró las Normas 

y Disposiciones Administrativas y Financieras para el ejercicio fiscal 2017, las cuales fueron 

aprobadas mediante Acuerdo Ministerial 49-2017 de fecha 30 de enero de 2017, con la finalidad de 

contar con una herramienta funcional y legal en la correcta ejecución de los ingresos y egresos del 

presupuesto asignado al Ministerio,  lo cual permitió fortalecer la capacidad administrativa y el 

sistema de control con el objeto de asegurar la eficiencia, la calidad del gasto y la transparencia en 

la ejecución presupuestaria. 
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NORMATIVA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES: 

 

La Unidad de Administración Financiera (UDAF) del Ministerio de Gobernación, elaboró una 

Normativa Interna para la Conformación de Expedientes, la cuál fue entregada a las Unidades 

Ejecutoras del Ministerio de Gobernación mediante circular número 34-2017 de fecha 21 de marzo 

de 2017.  Dicha normativa procuró la calidad y minimizar los errores de las Unidades Ejecutoras en 

cuanto a la conformación de expedientes que ingresaron a UDAF para su trámite respectivo sin 

retrasos por esos motivos, haciendo que todo proceso se analizara y tramitara de forma rápida y 

eficiente.  La misma contó con Normativa para expedientes de gestiones presupuestarias, contables 

y de tesorería. 

 

FORMULARIOS ESTANDARIZADOS: 

 
Para facilitar la ejecución del presupuesto y que esta 
se realice de forma eficiente, se elaboró y se entregó 
a todas las Unidades Ejecutoras del Ministerio de 
Gobernación, (con una previa capacitación), un 
archivo con una gama de formularios estandarizados, 
que ayudó a agilizar los procesos, ya que contenían 
los campos necesarios para cada gestión que se 
realiza ante dicha unidad, procurando así minimizar 
el margen de error y darle fluidez a cada gestión. 

 
 

BASE DE DATOS PARA MONITOREO Y CONTROL INTERNO:  

 
Para un debido monitoreo y control del proceso de los expedientes 
de órdenes de compra y fondos rotativos que ingresaron a la 
Unidad de Administración Financiera (UDAF), el área de 
Contabilidad utilizó una base de datos interna realizada sobre la 
plataforma ACCESS, que permitió un monitoreo constante del 
proceso de aprobación en que se encontraba cada expediente, 
dicha herramienta informática cuenta con un control de la cantidad 
de expedientes que ingresan a UDAF e indica el número de 
expedientes que están pendientes de análisis y aprobación. 

 
 

2017 

2017 
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ANÁLISIS SEMANAL Y MENSUAL DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA Y DEL PRESUPUESTO 

POR UNIDAD EJECUTORA: 

La Unidad de Administración Financiera (UDAF), por medio del área de presupuesto, generó 
reportes y elaboró informes semanales y mensuales de la ejecución presupuestaria, con la finalidad 
de analizar el comportamiento presupuestario de cada Unidad Ejecutora y del Ministerio de 
Gobernación desde varias perspectivas. Mismos que se trasladaron al Coordinador de Presupuesto, 
Director de la Unidad de Administración Financiera (UDAF), Asesores del Segundo Viceministerio de 
Gobernación y Viceministro de Gobernación para su conocimiento y toma de decisiones oportunas 
en pro de una buena ejecución, procurando calidad en el gasto y el buen uso del presupuesto, 
evitando los gastos superfluos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TALLERES DE PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: 
 
En cumplimiento del mandato de la Unidad de Administración Financiera (UDAF), según el Art. 12 
del Ac. Gub. 365-2007, durante el año se realizaron talleres cuatrimestrales, para elaborar la 
programación de la ejecución presupuestaria para el siguiente cuatrimestre, en los cuales el 
personal de la UDAF dio lineamientos, asesoría y acompañamiento presencial en el proceso de la 
programación de la ejecución presupuestaria, al personal de las Unidades Ejecutoras centrales del 
Ministerio de Gobernación. 
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Objetivo del Taller: 

Establecer las cuotas de compromiso cuatrimestral, las 
cuotas de devengado y pagos mensuales para cada 
cuatrimestre del ejercicio fiscal 2017, para que cada 
Unidad Ejecutora que conforma el Ministerio de 
Gobernación, contara con los recursos financieros 
necesarios para la entrega de bienes y servicios a la 
población.  
 
 

Objetivo Específico del Taller: 

a) Consolidar el sistema de programación y fortalecer la implementación del sistema de 

participación activa en la programación, seguimiento y control de cuotas financieras en el 

Ministerio de Gobernación. 

b) Fortalecer la rectoría institucional de la 

Unidad de Administración Financiera (UDAF) 

y controlar el proceso de la programación 

financiera que las Unidades Ejecutoras 

presentarán en forma cuatrimestral. 

c) Promover la eficacia y eficiencia en el gasto 

público a través de la participación directa en 

la programación financiera del gasto, con la 

finalidad de contar con información ordenada, confiable y oportuna acerca del uso de los 

recursos financieros requeridos. 

d) Fomentar los vínculos de unión institucional entre las Unidades Ejecutoras del Ministerio y la 

(UDAF) en el desarrollo de la ejecución presupuestaria. 

Resultado Esperado del Taller: 

Que el Ministerio disponga de los recursos financieros estrictamente necesarios para ejecutar los 
programas y productos, que le permitan cumplir con los objetivos establecidos en materia de 
seguridad ciudadana que la sociedad guatemalteca requiere, promoviendo la eficacia, eficiencia, 
calidad del gasto y transparencia en la ejecución presupuestaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reunión de coordinadores y  analistas de UDAF, un día previo al Taller cuatrimestral en las Instalaciónes de la Unidad de 
Administración Financiera, para afinar los detalles de la reunión del Taller de Cuota. 
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Dichos talleres, son una herramienta útil para que las autoridad de las Unidades Ejecutoras, analicen 
y reflexionen al respecto de la responsabilidad de administrar eficiente y eficazmente el presupuesto 
público. De esta forma se procura también la calidad en la ejecución de los recursos financieros.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA (UDAF) PARA LA PROGRAMACIÓN DE LA CUOTA FINANCIERA CONTROLADA: 

 

Derivado de los Talleres cuatrimestrales de 
programación de la cuota financiera de las Unidades 
Ejecutoras del Ministerio de Gobernación, la Unidad 
de Administración Financiera (UDAF), implementó 
grupos multidisciplinarios conformados por analistas 
de las Unidades Ejecutoras y un analista de la 
UDAF, con la finalidad de que cada grupo se 
enfocara en la correcta ejecución del presupuesto de 
su Unidad Ejecutora, aprovechando al máximo el 
conocimiento y asesoría de cada analista de UDAF.  
 
Para conformar estos Grupos Multidisciplinarios se asignó personal de las Áreas de UDAF: 
Presupuesto, Contabilidad y Tesorería; de esta forma todos se involucraron, trabajando de manera 
ordenada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de coordinadores y  analistas de UDAF, un día previo al Taller cuatrimestral en las Instalaciónes de la Unidad de Administración 
Financiera, para afinar los detalles de la reunión del Taller de Cuota. 
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CAPACITACIONES AL PERSONAL DE LAS UNIDADES EJECUTORAS 

 
Durante el año 2017, se capacitó al personal de las Unidades 
Ejecutoras del Ministerio de Gobernación, así como al personal 
interno de la Unidad de Administración Financiera (UDAF).  
Dichas capacitaciones cubrieron varias temáticas que fortalecen 
la eficiencia y la calidad del gasto público, así como los servicios 
que presta el Ministerio de Gobernación a la Población en 
General.  
 
Algunas temáticas que se impartieron fueron:  
 

a. Errores frecuentes en la conformación de expedientes. 
b. Análisis de la disponibilidad presupuestaria y 

disponibilidad de cuota por objeto de gasto. 
c. Generación de reportes de cuota financiera con filtros 

espercificos para el control de la disponibilidad de cuota. 
d. Otras capacitaciones.  

 

 

CAPACITACIONES AL PERSONAL DE LAS UNIDADES EJECUTORAS 

 
Con el apoyo del Segundo Viceministerio, durante el año 2017, 
se capacitó al personal de las Unidades Ejecutoras del 
Ministerio de Gobernación, así como al personal interno de la 
Unidad de Administración Financiera (UDAF).  Dichas 
capacitaciones cubrieron varias temáticas que fortalecen la 
eficiencia y la calidad del gasto público, así como los servicios 
que presta el Ministerio de Gobernación a la Población en 
General.  Las temáticas que se impartieron fueron:  
 

a. Ejecución presupuestaria bajo la metodología de Presupuesto por Resultados 
b. Acoplamiento al cambio (cambio de paradigmas) 
c. Capacitación de Fondos Rotativos  
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PRIORIZACIÓN DEL GASTO PÚBLICO: 

Se realizaron modificaciones presupuestarias con el cuidado de priorizar los gastos, así mismo se 
giraron instrucciones a las Unidades Ejecutoras para que tuvieran a bien evitar gastos innecesarios y 
superfluos, con un enfoque en la cobertura de sus necesidades críticas.  Se promovió a lo interno de 
la Institución el uso adecuado de los recursos, restringiendo el uso del papel, tinta, etc. Evitando el 
derroche de útiles. Se dió lugar al correcto uso del correo electrónico y otros medios digitales. 
 

 ASESORÍAS Y APOYO EN USO DE LOS SISTEMAS SIAF (SIGES, SICOIN, GUATECOMPRAS) 

Y SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA SINIP DE SEGEPLAN: 

Se atendió por la vía telefónica, correo electrónico y presencial para la recepción, análisis y solución 
de los inconveniente conceptuales e informáticos en el uso de los Sistemas Siaf y Sinip, por parte de 
los usuarios de las Unidades Ejecutoras y Centros de Costo del Ministerio de Gobernación. A los 
usuarios se les brindó asesoría para el correcto uso de los Sistemas Informáticos del Siaf, tanto a los 
usuarios de las Unidades Ejecutoras y Centros de Costo del Ministerio de Gobernación. 
 
 

GOBERNADORES CAPACITADOS EN MATERIA 

FINANCIERA: 

Gobernadores y Directores Financieros de los 22 

departamentos del país, participaron en una capacitación 

organizada por la Unidad de Asesoría a las Gobernaciones 

y Unidad de Administración Financiera (UDAF) del 

Ministerio de Gobernación, con el objetivo de mantener 

actualizado al personal encargado de las finanzas en cada 

una de las Gobernaciones.  El taller fué impartido por el Lic. José Valle, Director de UDAF y personal 

de la Unidad abordando los temas: Presupuesto 2017, Ejecución del gasto y Cierre presupuestario.  

Para los Gobernadores Departamentales estas capacitaciones les permitió, cerca de fin de año, 
analizar cómo está la ejecución y planificar el nuevo presupuesto en 
base a los requerimientos de cada lugar.  
 

Marco Aurelio Pineda, Gobernador de Santa Rosa indicó que es muy 
importante estar al lado de los directores financieros en estas 
capacitaciones para planificar los pocos días que quedan y cerrar con 
una buena ejecución.     
 
Por su parte Salvador Cordón, Gobernador de Zacapa comentó que estos talleres sirven a los 
Gobernadores que recientemente fueron nombrados para que tengan clara la forma en que se 
maneja el presupuesto y no caigan en ilegalidades. 
 
Hipervínculo de la noticia de fecha 24 de Octubre de 2017: http://mingob.gob.gt/guatemalacambia-gobernadores-
capacitados-en-materia-financiera/ 

http://mingob.gob.gt/guatemalacambia-gobernadores-capacitados-en-materia-financiera/
http://mingob.gob.gt/guatemalacambia-gobernadores-capacitados-en-materia-financiera/
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 ACUERDO GUBERNATIVO 540-2013 

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO 

 
ARTÍCULO 20. INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Las Instituciones públicas deberán rendir la información dentro de los siguientes 10 días al 
vencimiento  de cada cuatrimestre. El del tercer cuatrimestre, corresponderá al informe anual. Dicho 
informe que hace referencia el artículo 4 de la Ley contrendrá como mínimo lo siguiente: 
 

a) La Ejecución Física de los Programas y Proyectos (Reporte de Sicoin) 

Comparándolos con lo programado incluyéndo la información de metas, indicadores, productos y 

resultados.  La información de metas, indicadores, productos y resultados, se encuentra seguido del 

siguiente reporte de SICOIN, página 29. En el presente documento se colocó un reporte a nivel entidad como 

muestra. El informe de Sicoin Completo y Detallado se encuentra impreso en el anexo de este Informe, así también 

puede ser consultado en el siguiente hipervínculo: Más información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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Metas Indicadores, productos y Resultados: 

En el presente documento se colocó una muestra del reporte. El reporte completo y Detallado se encuentra impreso en 

el anexo de este Informe, así también puede ser consultado en el siguiente hipervínculo: Más información. 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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 b) La Ejecución Financiera de los gastos por programas y proyectos (asignado, modificado 

y ejecución) Reporte de Sicoin. 

Entre los programas que maneja el Ministerio de Gobernación están los Servicios de Inteligencia 

Civil, Seguridad a las Personas y su Patrimonio, Construcción, Equipamiento y Ampliación de 

Infraestructura Policial, Servicios de Custodia y Rehabilitación, entre otros.  En el reporte 

R00820850.rpt de Sicoin, adjunto al presente informe se puede visualizar el presupuesto aprobado, 

modificado, devengado y el porcentaje de este último en cada programa.  (Nota Importante: En el presente 

documento se colocó un reporte a nivel entidad como muestra, el informe de Sicoin Completo y Detallado se encuentra 

impreso en el anexo de este Informe, así también puede ser consultado en los hipervínculos adjuntos al informe en la página 

Web del Ministerio de Gobernación). Más información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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 c) La Ejecución Financiera de los recursos por rubro de ingreso del año 2017 (Reporte de 
Sicoin)  

A continuación se puede visualizar el reporte R00820856.rpt de Sicoin, el cual muestra la ejecución 
financiera de los recursos por rubro de ingreso, en donde se aprecia el monto aprobado en Derechos 
Consulares y Migratorios, Transporte Terrestre, Tasas y Licencias Varias originadas por ingresos no 
tributarias, etc. y lo que se devengó en cada uno de dichos rubros, así como su porcentaje ejecución.  

 (Nota importante: El detalle por Unidad Ejecutora de este inciso se puede encontrar en el anexo impreso entregado en el 
Ministerio de Finanzas Públicas, para consultas por Internet se encuentra en digital en hipervínculos paralelos a esta 
publicación). Más información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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 d) Los Resultados Económicos y Financieros del Período. (Reporte de Sicoin) 

A continuación se muestran los resultados económicos y financieros, tanto de recursos y de gastos y 
su desglose respectivo, así como lo devengado de cada uno, así como su porcentaje de devengado.  

 (Nota importante: El detalle de las otras Unidades Ejecutoras de este inciso se puede encontrar en el anexo impreso 
entregado en el Ministerio de Finanzas Públicas.  Para consultas por Internet se encuentra en digital en hipervínculos 
paralelos a esta publicación).  Más información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=643:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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e) Análisis y justificaciones de las principales variaciones (Reporte de Sicoin) 

Reporte generado de SICOIN que despliega el análisis y publicaciones de las principales 
variaciones.  (Nota importante: El detalle por Unidad Ejecutora de este inciso se puede encontrar en el anexo impreso 

entregado en el Ministerio de Finanzas Públicas, para consultas por Internet se encuentra en digital en hipervínculos 
paralelos a esta publicación).  Más información. 

El SICOIN tiene problema para generar dicho reporte, se informó a mesa de ayuda. 

 

 

 

 

 

 

 

f) Beneficiarios, su ubicación y mecanismos de cumplimiento de metas 

El número de beneficiarios, ubicación y mecanismos de cumplimiento de metas de los servicios que 

brinda el Ministerio de Gobernación, están dirigidos a toda la población que habita y transita el 

territorio nacional. (Información de Diplan).  

Con base al Artículo 36 de la ley del Organismo Ejecutivo al Ministerio de Gobernación le 

corresponde formular las políticas, cumplir y hacer cumplir el régimen jurídico relativo al 

mantenimiento de la paz y el orden público, la seguridad de las personas y de sus bienes, la garantía 

de sus derechos, la ejecución de las órdenes y resoluciones judiciales, el régimen migratorio y 

refrendar los nombramientos de los Ministros de Estado. Por lo que la población beneficiada es toda 

la población que habita y transita el territorio nacional de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
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ANEXOS 

 

 

g) Recursos comprometidos de los proyectos en el ejercicio fiscal vigente y en futuros 
ejercicios fiscales.  

 
 

PLAN NACIONAL DE RECONTRUCCIÓN N7, INVERSIÓN AÑO 2017 

Al respecto del Plan Nacional de Reconstrucción N7, tuvo un presupuesto vigente de 
Q.62,482,562.00, en la Unidad Ejecutora Dirección General de la Policía Nacional Civil a través de la 
Subdirección General de Apoyo y Logística, Reporte generado de SICOIN que despliega el 
presupuesto asignado al plan nacional de reconstrucción N7.  (Nota importante: El detalle de este inciso se 

puede encontrar en el anexo impreso entregado en el Ministerio de Finanzas Públicas.  Para consultas por Internet se 
encuentra en digital en hipervínculos paralelos a esta publicación).  Más información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN ANEXA 

Toda la documentación generada por el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), se encuentra en 

formato impreso, adjunta al presente informe. Esta misma se encuentra en formato digital como 

hipervínculos anexos a la publicación de este informe en la página web del Ministerio de 

Gobernación.  Más información. 

http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840
http://uip.mingob.gob.gt/index.php?option=com_k2&view=item&id=654:informe-de-rendicion-de-cuentas-cuatrimestre-1-2017&Itemid=840

